
Pgm            1 

REF. 00357 – 2022 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que fue subsanada.  Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, diciembre 09 de 2022 
   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, diciembre nueve (09) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º. Admítase la anterior demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, presentada por la señora MARIA VICTORIA OSPINO ESCAMILLA, a través de 
apoderada judicial, contra el señor JULIO CESAR DE LEON POLO. 
 
2º. Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días para que la conteste, tal como lo dispone el artículo 96 del C.G.P., 
e imprímasele el trámite del proceso verbal. 
 
3º. Como se desconoce el paradero del demandado, conforme a lo establecido en el art. 108 
del C.G.P., se ordena emplazar al señor JULIO CESAR DE LEON POLO, publicación que se 
realizará de conformidad con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
4º. Decretar la siguiente medida cautelar, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 590 del 
C.G.P.: 
 

 Inscribir la presente demanda en el predio identificados con la matrícula inmobiliaria 
No. 045-21200, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sabanalarga - 
Atlántico y que figura a nombre de los señores MARIA VICTORIA OSPINO ESCAMILLA 
y JULIO CESAR DE LEON POLO. Líbrese el oficio respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
63e51658e622143bb3d873446221d9b09d62fb3449461a1351dd6f83fe5c117e 

Documento firmado electrónicamente en 09-12-2022 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElec

tronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF.  00363 – 2022 CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, diciembre 09 de 2022 
   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, diciembre nueve (09) de 
dos mil veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 24 de noviembre de 2022, notificada por estado el día 28 de noviembre de 
2022 y no fue subsanada dentro del término legal otorgado para ello. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO, presentada por el señor HECTOR DANIEL BARROS CUBELLOS, como 
agente oficioso del joven HECTOR JOSE BARROS DOMACASSE.     
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7562f24bc4f12a730e7565e5f3a0989922244a6aa9d4f05ddfd066d90d5a6a
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Documento firmado electrónicamente en 09-12-2022 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Fir
maElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF.  00353 – 2022 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, diciembre 09 de 2022 
   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, diciembre nueve (09) de 
dos mil veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 24 de noviembre de 2022, notificada por estado el día 28 de noviembre de 
2022 y no fue subsanada dentro del término legal otorgado para ello. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por el señor RAFAEL ALBERTO OLIVARES RADA, 
a través de apoderada judicial, contra la señora SINDY VANESSA SIERRA HERNANDEZ.     
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b2f441f53925f90370a5a5ce536da53c1af8346dd0ba7d02c4fcd9e256689c
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REF.  00371 – 2022 DIVORCIO 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, diciembre 09 de 2022 
   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, diciembre nueve (09) de 
dos mil veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 25 de noviembre de 2022, notificada por estado el día 28 de noviembre de 
2022 y no fue subsanada dentro del término legal otorgado para ello. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de DIVORCIO presentada por el señor FREDY 
ALBERTO MERCADO MONTAÑO, a través de apoderada judicial, contra la señora ANA 
ISABEL DÍAZ BARRIOS.     
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REF.  00376 – 2022 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
   
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se inadmitió la demanda y no fue subsanada en el término legal 
otorgado para ello.  Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, diciembre 09 de 2022 
   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, diciembre nueve (09) de 
dos mil veintidós (2022). 
   
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto de 
fecha 25 de noviembre de 2022, notificada por estado el día 28 de noviembre de 
2022 y no fue subsanada dentro del término legal otorgado para ello. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  
1º. Rechazar la presente demanda de DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL presentada por 
la señora JULIETH MARIA PAEZ SOÑET, a través de apoderado judicial, contra el señor 
YERSON ANTONIO MUÑOZ TAPIA.     
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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